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RESOLUCIÓN No.                  DE ${fecharesolucionembargoan}

"Por la Cual se Ordena una Medida Cautelar”



420 40-15-48

EL FUNCIONARIO EJECUTOR DE COBRO COACTIVO

Obrando conforme a las Competencias Funcionales Delegadas mediante Resolución No. 098 del 04 de Marzo de 2016, emanada del Despacho del Señor Gobernador de Casanare y,

CONSIDERANDO:

Que se inició Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. ${numeroexpedientecobro}, en contra de ${propietariovehiculo} Identificado con ${titpropietariovehiculo} No. ${nipropietariovehiculo}, por el no Pago de IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, respecto de las Vigencias ${vigenciacobro}.

${textoacumulativo}.

Que la Dirección Técnica de Rentas allega Liquidación y a la fecha la Deuda Asciende al valor de ${valorembargot} M/cte. ($${valorembargo}), la cual no ha sido cancelada por el contribuyente.

Que tal y como lo señala el Art. 837 del Estatuto Tributario simultáneamente con el Mandamiento de pago, el funcionario ejecutor podrá decretar el embargo y secuestro preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad y en concordancia con el artículo 646 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicitar que retenga al empleado las cuotas pertinentes de los salarios devengados o por devengar, de acuerdo con la proporción determinada en la ley, es decir, Ia quinta parte del salario que exceda del mínimo legal del Contribuyente, limitando la medida a ${valorembargodoblet} M/cte. ($${valorembargodoble}).

En Mérito de lo Expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1: Ordenar el Embargo de Ia quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal mensual vigente devengado por el(la) Señor(a) ${propietariovehiculo} Identificado con ${titpropietariovehiculo} No. ${nipropietariovehiculo}, en la ${empresaembargosalario}, limitando la medida a ${valorembargodoblet} M/cte. ($${valorembargodoble}).

ARTÍCULO 2: Comuníquese a la entidad correspondiente, tal y como lo dispone el Artículo 646 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare y en concordancia con lo estipulado en el parágrafo del Artículo 839 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO 3: Líbrense los oficios correspondientes.

ARTÍCULO 4: Una vez se encuentre en firme la Medida Cautelar Ordenada, comunicar  al contribuyente, de  acuerdo a lo estipulado en el parágrafo 1 del artículo  565 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO 5: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Yopal, a los




WLFRAN AMADEO CASTRILLO RODRIGUEZ
Funcionario Ejecutor
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